
  
 
 
 
 

V. 6 09/11/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 

V. 6 09/11/2021 

 

 

 

CONSIDERACIONES A EVALUAR EN LA INSPECCIÓN TÉCNICA BASE LEGAL
1 . MEDIDAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL

1 .1  ÁREA DE DESPACHO

2 extintores por cada 3 equipo de despacho o surtidores (dispensador) con capacidad de 20 lb, conteniendo 
polvo químico seco del tipo ABC, ubicado a una altura comprendida entre 1 .2 m y 1 .5 m

Artículo 50 inciso a.1  RLCH

 Toma de agua (una por cada isla). Artículo 50 inciso a.3 RLCH

Rotulación preventiva (indicando la nomenclatura o simbología a utilizar como mínimo NO FUMAR, VAPORES 
INFLAMABLES O APAGUE SU MOTOR).

Artículo 50 inciso a.5 RLCH

Recipiente con capacidad de 0.50 m³ como mínimo 2 por islas (con tapadera, rotulados y bolsas plásticas llenas 
de arena seca de río de 1 0 lb).

Artículo 50 inciso a.4 RLCH

Recipiente para basura.

1 .2 ÁREA DE ALMACENAMIENTO

Extintor con capacidad de 20 libras, conteniendo polvo químico seco del tipo ABC, ubicado a una altura 
comprendida entre 1 .2 m y 1 .5 m.

Artículo 50 inciso a.1  RLCH

Recipiente con capacidad de 0.50 m³ (con tapadera, rotulados y bolsas plásticas llenas de arena seca de río de 
1 0 lb).

Artículo 50 inciso a.4 RLCH

Rotulación preventiva (indicando la nomenclatura o simbología a utilizar como mínimo NO FUMAR, VAPORES 
INFLAMABLES O APAGUE SU MOTOR).

Artículo 50 inciso a.5 RLCH

Conexión de tierra física para tanques superficiales.
Artículo 50. RLCH literal d) /referencia NFPA 30 

inciso 2-5.8.2.4

Caja de registro para la medición de la protección catódica (si aplica). NFPA 30 2-4.3

Monolito de venteo (altura mínima de 1  m). NFPA 30 3-5

Válvulas de alivio en tubería de venteo para tanques subterráneos y superficiales. NFPA 30 2-4.5.1

Angulares para sujetar las tuberías de venteo.

Identificación (pintura) del área de estacionamiento de las unidades abastecedoras de productos. Articulo 50 literal a), inciso a.5 RLCH

Identificación de tanques superficiales con capacidad y producto.

Tapaderas de tanques pintadas de acuerdo al producto.

1 .3 ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO

Bases firmes y niveladas, área de cielo abierto y debidamente ventilada, instalados de tal forma que parte 
inferior del tanque, más próxima del suelo, esté a una altura máxima de 1 .5 metros respecto al nivel del suelo.

Artículo 50 inciso c.1  RLCH

No deben instalarse tanques: subterráneos, en sótanos, hondonadas o en lugares situados en el nivel inferior 
del terreno adyacente.

Artículo 50 inciso c.2 RLCH

Sistema aéreo de irrigación de agua cuando la capacidad es de 5,000 galones o mayor. Artículo 50 inciso c.3 RLCH

Toma de agua para tanques de GLP con capacidad inferior a 5,000 galones. Artículo 50 inciso c.3 RLCH

Ubicación segura y respecto a fuentes de calor o chispa. Artículos 49 inciso g) y 50 inciso c.6 RLCH

2. MEDIDAS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

Pista impermeable o de hormigón en aéreas de despacho y almacenamiento.

Sistema recolector o rejillas en aéreas de despacho y almacenamiento.

Sistema de recuperación o fosa API.

Válvula de paso entre la fosa API y pozo de absorción.

Pozo de absorción.

Dique de contención si la instalación de los tanques es superficial (impermeabilizados y con capacidad mínima 
establecida).

Artículo 51  inciso b.1  RLCH

Artículo 51  inciso a.6 RLCH
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